
El Triunfo, 06 de marzo del 2018 

Señor: 

ARTURO GIOVANY CALLE ARGUDO 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRIUNBANANAS S.A. 
Ciudad.- 

La presente es para comunicarle que Yo, MANUEL ENRIQUE CHALCUALAN MENDEZ con 

número de cedula 0916828924 de nacionalidad ecuatoriano socio de la compañía. Sedo una 

acción con valor nominal de cinco dólares cada una, al señor, BOLIVAR RODRIGO ORNA JARA 

con número de cedula 1202147144 y de nacionalidad ecuatoriano, la presente es para que se 

realice la respectiva transferencia de acciones en libro de acciones y en la Superintendencia de 

Compañías. 

   MANUEL ENRIQUE CHALCUALAN MENDEZ ALBA MONICA PILACUAN RUEDA 
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